
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE 6 DE ABRIL DE 2026, POR LA QUE SE PUBLICA LA 
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y  EXCLUIDOS PARA LA MOVILIDAD DE 
ESTUDIANTES EUROPEOS/AS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD 
INTERNACIONAL ERASMUS+ PARA LA REALIZACIÓN DE ESTANCIAS CORTAS DE 
MOVILIDAD DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2025/26.  
 
Según lo establecido en el punto 5 de la Resolución del Vicerrectorado de 
Internacionalización de la Universidad de Jaén de 15 de julio de 2025, por la que se 
convocan plazas para la movilidad de estudiantes europeos/as en el marco del 
Programa de Movilidad Internacional Erasmus+ para la realización de estancias 
cortas de movilidad, se publica la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. 
 
De acuerdo con lo establecido en el apartado 5 de la convocatoria, el orden de 
prelación se ha establecido por la nota media del expediente académico. 
 
“Las ayudas se concederán de acuerdo con la nota media ponderada del 
expediente académico del estudiante o de la estudiante (Se tendrá en cuenta la 
nota media a fecha de fin de cada periodo de valoración). Ponderación por Rama 
de Conocimiento: Se aplicarán los siguientes coeficientes correctores: - 1,17 para 
las calificaciones procedentes de estudios del área de arquitectura e ingeniería. - 
1,11 para las procedentes de estudios del área de ciencias. - 1,05 para las 
procedentes del área de ciencias de la salud”.  
 
La publicación de este listado no supone adquisición de derecho alguno por parte 
de las personas admitidas. Una vez transcurrido el plazo de reclamación, se 
publicará el listado definitivo de personas beneficiarias y excluidas. En todo caso, la 
condición de beneficiario quedará condicionada a la aceptación por la 
Universidad de destino. 
 
Contra la presente Resolución, se puede interponer reclamación en el plazo de 5 
días hábiles a partir de la publicación de la resolución, en el Registro Electrónica de 
la Universidad de Jaén (https://sede.ujaen.es/publico/procedimientos/estudiantes/) 
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https://sede.ujaen.es/publico/procedimientos/estudiantes/


 
 
 
 
 
 
Opción: Solicitud General, dirigida al Servicio de Relaciones Internacionales y 
Cooperación. 
  
 

 
VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

(Res. de 16 de junio de 2023, BOJA núm. 121 de 27 de junio) 
 

José Ignacio Jiménez González 
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Listado Provisional de personas admitidas 
 

Nombre Apellidos Universidad Nombre del BIP 
Nota media 
ponderada 

 
María José Aguilar Cano 

Universidad Stefan cel Mare de 
Suceava 

2015-1RO 01-ka131-HED -000324365-4 Smart 
Sustainability: Artificial Intelligence and Environmental 
Law in the Real Estate Sector. 

6,83 

 
María Ruiz Arenas 

Universidad Stefan cel Mare de 
Suceava 

2015-1RO 01-ka131-HED -000324365-4 Smart 
Sustainability: Artificial Intelligence and Environmental 
Law in the Real Estate Sector. 

5,98 

 
María Piernagorda Ortal 

Universidad Stefan cel Mare de 
Suceava 

2015-1RO 01-ka131-HED -000324365-4 Smart 
Sustainability: Artificial Intelligence and Environmental 
Law in the Real Estate Sector 

5,9 

 
Fátima Zohra Hadini ajjabi 

Universidad Stefan cel Mare de 
Suceava 

2015-1RO 01-ka131-HED -000324365-4 Smart 
Sustainability: Artificial Intelligence and Environmental 
Law in the Real Estate Sector.  

5,86 

 
Asmaa Charaa Radouane 

Universidad Stefan cel Mare de 
Suceava 

2015-1RO 01-ka131-HED -000324365-4 Smart 
Sustainability: Artificial Intelligence and Environmental 
Law in the Real Estate Sector. 

5,52 

 
Melisa  Antonella Sandoval Vaca  

Universidad Stefan cel Mare de 
Suceava 

2015-1RO 01-ka131-HED -000324365-4 Smart 
Sustainability: Artificial Intelligence and Environmental 
Law in the Real Estate Sector.  

4,75 
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Nombre Apellidos Universidad Nombre del BIP 
Nota media 
ponderada 

Antonio Cano Lara Technical University of 
Cluj-Napoca 

Mechatronics in Action: Design of Compliant Grippers 
for Soft Robotics 

7,8273 

Juan Steven Díaz Quiza Technical University of 
Cluj-Napoca 

Mechatronics in Action: Design of Compliant Grippers 
for Soft Robotics  

6,8211 

 
 
 
 
 
 
 
 
Listado Provisional de personas excluidas 
 
 

Nombre Apellidos Universidad Nombre del BIP 
Nota media 
ponderada 

Aida Molina Prados 1 

Escola Superior de Ciências 
Empresariais - Setúbal (Portugal)   

 
 
Motivo de la exclusión 
1 - No indicar nombre del BIP 
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